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INFORME DEL ESTADO DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS DEL 08 DE MARZO DEL AÑO 2018 EN EL CASO 

“V.R.P., V.P.C. Y OTROS VS. NICARAGUA”  

 

REFERENCIA 

 

Nota CDH-9-2016/199 de la Secretaria de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante Corte-IDH) 

con fecha del 28 de abril de 2020, en el que se requiere al 

Estado de Nicaragua (en adelante el Estado) presente el 

próximo 4 de junio de 2020, un informe de avances en el 

cumplimiento de los puntos resolutivos 15, 18, 23 y 24 de 

la Sentencia, en el cual incluya información solicitada por 

las representantes en su escrito de 14 de abril de 2020, en 

el caso “VRP, VPC y otros Vs. Nicaragua”.  Estando dentro 

del plazo establecido, el Estado informa lo siguiente: 
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RESPECTO AL PUNTO RESOLUTIVO 20 

 

Referido a la elaboración de 3 protocolos estandarizados, 

el Estado ha venido cumpliendo un plan de trabajo, del cual 

el 2 de marzo de 2020, se informó a la Corte sobre la 

elaboración del “Protocolo de atención integral para niñas, 

niños y adolescentes víctimas de violencia sexual (iii)” 

 

Respecto a los 2 protocolos pendientes de información, 

“Protocolo de investigación y actuación durante el proceso 

penal para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia sexual (i)”; y  “protocolo sobre abordaje 

integral y valoración médico legal para casos de niñas, 
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niños y adolescentes víctimas de violencia sexual (ii)”, el 

Estado tiene a bien informar lo siguiente: 

 

(i) Protocolo de investigación y actuación durante el 

proceso penal para casos de niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual  

 

Para el cumplimiento de este Protocolo, el Estado, a través 

de la Corte Suprema de Justicia, tomó en cuenta los 

criterios establecido en el párrafo 382 de esta sentencia, 

y aprobó mediante acuerdo N° 120 de “EL CONSEJO NACIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y CARRERA JUDICIAL” de la  Corte Suprema de 

Justicia, de fecha 31 de marzo de 2020, el “Protocolo 

estandarizado de actuación judicial para procesos penales 

en delitos de violencia sexual contra niños, niñas o 

adolescentes”,  que tiene como objetivos facilitar 

directrices que permitan a quienes intervengan en los 

procesos penales; jueces y juezas, fiscales, defensores y 

defensoras públicas, partes intervinientes y litigantes, 

durante el desarrollo del proceso el reconocimiento y 

protección integral de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes victimas de violencia sexual, evitando su 

revictimización y victimización secundaria, así mismo 

promover la incorporación de las perspectivas de género en 

la actuación de jueces y juezas a cargo del enjuiciamiento, 
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sanción y reparación del daño causado a niños, niñas y 

adolescentes victimas de violencia sexual. (Ver Anexo 2)  

 

 

En relación a este mismo protocolo, (Protocolo de actuación 

para la investigación y atención a niños, niñas y 

adolescentes, victimas de violencia sexual), el Ministerio 

Público se encuentra trabajando en su elaboración, y hasta 

el mes de abril de 2020 han realizado las siguientes 

actividades: 

 

1. Recopilación de información y derecho comparado en la 

materia a nivel de los Ministerios Públicos de la región, 

Unidades Especializadas de la Mujer, de la Niñez y de 

Atención a las Víctimas. 

  

2. Identificación de los obstáculos que existen para la 

aplicación de las actuales normativas y disposiciones 

internas establecidas en el protocolo de persecución penal 

con perspectiva de género y el protocolo de atención a 

víctimas, verificando los avances obtenidos en su 

implementación.  

 

3. Se ha constatado en las áreas de atención que brindan 

las sedes fiscales en todo el país, a las víctimas de estos 
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tipos de delitos, que existen limitaciones en las 

instalaciones físicas, a falta de espacios adecuados, para 

dar una atención con esta perspectiva conforme lo 

recomienda la sentencia. Esta información se ha homologado 

para incluir líneas de acción procurando superar el déficit 

y crear condiciones adecuadas, siempre atendiendo el 

principio de no repetición o re-victimización en la nueva 

normativa.  

 

4. Se han implementado despachos operativos, utilizando 

los servicios electrónicos, para la revisión de expedientes 

fiscales de forma oportuna, monitoreando la calidad de los 

actos de investigación, a fin de agotar todas líneas 

posibles que permitan el esclarecimiento del hecho y en su 

caso el ejercicio efectivo de la acción penal.  

 
5. De igual forma, para conocer el estado de opinión y de 

atención correcta a los usuarios del servicio y en 

particular en estos casos, se ha implementado a nivel 

nacional los buzones de quejas y sugerencias, que permiten 

a los usuarios aportar de forma anónima, los señalamientos 

e irregularidades en el servicio. Este modelo ha servido 

como una auditoría ciudadana, que logra evaluar el 

comportamiento de servidores públicos, lo que ayuda a tomar 

acciones oportunas, para mejorar la atención. 
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6. Se ha trabajado en la elaboración del marco teórico y 

conceptual de los protocolos bajo la perspectiva de 

derechos humanos, tomando en cuenta: genero, condición 

etaria y étnica de las víctimas de violencia sexual.  

 

7. Como visión de Estado, se incorporó el marco normativo 

nacional e internacional establecido en el Protocolo, el 

cual se trabajó interinstitucionalmente, de manera que 

nuestro marco de actuación va de la mano con el protocolo 

general que rige la actuación y coordinación de todas las 

instituciones que convergemos en la prevención, detección, 

investigación, persecución y sanción penal de los hechos de 

violencia sexual.  

 
De igual forma se estandarizaron los principios rectores 

del proceso penal, para la atención de estos hechos, 

respetando el marco conceptual, pero en función de 

priorizar el interés superior del niño o niña afectado, 

actuando con debida diligencia.  

 

8. Entre los meses de agosto 2019 a febrero del año 2020 

se realizaron reuniones interinstitucionales con jueces 

especializados, Policía Nacional, el Ministerio de la 

Familia, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 

Instituto de Medicina Legal y Procuraduría de Derechos de 

la Niñez y Adolescencia, a fin de revisar de forma conjunta 
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la ruta de atención desde la detección del caso, la 

condición de vulnerabilidad y riesgo del niño, niña o 

adolescente víctima de violencia sexual, la investigación, 

acusación y sanción, todo con el fin de articular acciones 

desde la fase preventiva hasta lograr la obtención de una 

sentencia firme. 

 

9. En las reuniones interinstitucionales realizadas entre 

los meses de marzo y abril del 2020, se determinó que el 

punto de convergencia de las respuestas institucionales 

debían basarse en la forma establecida en el protocolo 

interinstitucional, sin embargo, todas aquellas acciones no 

previstas o plasmadas en el protocolo, no podía impedir el 

trabajo coordinado, ya que se antepone el interés superior 

y la no re victimización de la víctima.  

 

Una vez finalizado y aprobado lo estaremos remitiendo a la 

Secretaria de la Corte-IDH.  

 

ii) “Protocolo sobre el Abordaje Integral y Valoración 

Médico Legal para casos de niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual”  

 

De igual manera, el Estado, a través de la Corte Suprema de 

Justicia, conforme los criterios establecidos en el párrafo 
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382 de esta sentencia; se aprobó mediante acuerdo N° 110 de 

“EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION Y CARRERA JUDICIAL” 

de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 23 de marzo de 

2020, el “Protocolo de la Defensora o Defensor Público 

especializado en Atención Integral para Niñas, Niños y 

Adolescentes víctimas de Delitos, especialmente de 

Violencia Sexual”, el cual tiene como objetivos brindar 

asistencia jurídica gratuita, servicios de asesoría y 

representación legal desde el inicio del proceso hasta su 

conclusión, para la debida asistencia y protección a niños, 

niñas y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de 

violencia sexual; para su implementación de dichos 

protocolos se realizaran talleres a Defensoras y Defensores 

Públicos, Delegados Departamentales y de las Regiones 

Autónomas de la Costa Caribe a fin de dar a conocer este 

servicio, haciendo uso de los espacios existentes en los 

medios de comunicación radiales, televisivos o en cualquier 

otro ámbito en que intervienen, tales como su participación 

en los Consejos de los Gobiernos Municipales. (Ver Anexo 3)  

De la misma manera, conforme los criterios establecidos en 

el párrafo 383 de la sentencia; la Corte Suprema de 

Justicia aprobó, mediante Acuerdo N° 117 de “EL CONSEJO 

NACIONAL DE ADMINISTRACION Y CARRERA JUDICIAL” de fecha 31 

de marzo de 2020, el “Protocolo sobre el Abordaje Integral 

y Valoración Médico Legal para casos de niñas, niños y 
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adolescentes víctimas de violencia sexual IML-002-2019” 

(Ver Anexo 4). Este acuerdo,  contiene directrices y 

orientaciones para la practica de peritaciones medico 

legales integrales, integradas y homogéneas a niñas, niños 

y adolescentes víctimas de violencia sexual, con 

perspectiva de genero y niñez, derechos humanos y 

protección reforzada, evitando la estigmatización y la 

revictimización, basado en el respeto, promoción de su 

dignidad humana, su integridad física y psicológica como 

titular de derechos y personas en desarrollo; por lo que 

esta organizado en 8 capítulos, los tres primeros tratan 

sobre el marco normativo jurídico, tanto internacional como 

nacional y el marco conceptual y teórico. En los capítulos 

IV, V, VI y VII se detallan los principios rectores, el 

aspecto general, las premisas que se aplican al protocolo y 

las recomendaciones para prevenir la revictimización y 

violencia institucional. En el capitulo VIII y IX se 

explica el abordaje integral y la valoración medico legal 

en los casos de niñas, niños y adolescentes victimas de 

violencia sexual. 

 

Para la aplicación de este protocolo de obligatorio 

cumplimiento, se han realizado capacitación al Personal 

médico, auxiliar y administrativo de la Sede Managua del 
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Instituto de Medicina Legal (IML) y sus 27 delegaciones 

distribuidas en el resto del territorio nacional. 

 

Las actividades de capacitación se llevaron a cabo en el 

Instituto de Altos Estudios Judiciales (IAEJ) de la Corte 

Suprema de Justicia, del 27 al 31 de enero 2020, con la 

participación de 165 peritos 73 varones y 92 mujeres, de la 

Sede Managua y las 27 delegaciones forenses del país. 

 

El referido protocolo sobre abordaje integral y valoración 

médico legal para casos de niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual, ya se encuentra 

implementándose en la Sede Managua del Instituto de 

Medicina Legal y sus 27 delegaciones distribuidas en el 

resto del territorio nacional. 

 

Se orientó al personal que el cumplimiento del referido 

protocolo sobre abordaje integral y valoración médico legal 

para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia sexual, es de obligatorio cumplimiento para la no 

repetición de acciones que vulneren la dignidad y los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes; informando 

sobre medidas de índole administrativo e incluso judicial, 

si el mismo no es aplicado. 
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Adicionalmente en el contexto del Modelo de Atención Médico 

Legal Integral (MAMLI), se realizó el Curso especializado 

sobre Valoración Médico Legal en: Violencia Física y 

Violencia Sexual en niñas, niños y adolescentes. La 

actividad se llevó a cabo en la ciudad de Managua, en el 

Hotel Camino Real los días 18 y 19 de noviembre de 2019, se 

contó con la asistencia de 177 participantes nacionales (97 

mujeres y 80 varones); los expositores fueron 05 expertos 

extranjeros y 2 nacionales (07) 

 

Se fortaleció la capacidad institucional para garantizar la 

aplicación del protocolo sobre abordaje integral y 

valoración médico legal para casos de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de violencia sexual 

 
Se presentó y analizó la sentencia a peritos forenses 

(médicos, psicólogos, psiquiatras, toxicólogos y 

genetistas) así como al personal auxiliar (asistentes de 

clínicas, conductores, afanadoras, personal de seguridad, 

personal administrativo entre otros). 

 

Capacitación sobre los referidos Protocolos “abordaje 

integral y valoración médico legal para casos de niñas, 

niños y adolescentes víctimas de violencia sexual” y 

“Protocolo de la defensora o defensor público especializado 

en atención integral para niñas, niños, y adolescente 
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víctimas de delitos en materia sexual, para que brinde 

asistencia jurídica gratuita” 

 

En relación a la capacitación de estos protocolos, se tenía 

programado iniciar en la tercera semana de mayo con un 

curso presencial de formación de formadores de 16 horas, 

sin embargo, debido a la pandemia mundial que actualmente 

afecta a todos los países, dicha capacitación fue 

reprogramada para ser impartida de forma virtual en la 

segunda semana del mes de junio;  para tal efecto, se está 

trabajando en el rediseño del programa.  

 

El curso va dirigido a 50 funcionarios, 25 del poder 

Judicial, (Jueces especializados en violencia de género y 

defensores públicos)  y 25 funcionarios de las 

instituciones de la Procuraduría General de la República, 

Policía Nacional, Ministerio Publico, Ministerio de 

Familia, Ministerio de Salud y Ministerio de Educación, 

quienes posteriormente lo replicaran en su ámbito laboral 

Se adjunta el informe de avance de la capacitación de 

formadores.    

 
 
PUNTO RESOLUTIVO 21.  

“El Estado debe crear e implementar una figura 

especializada que brinde asistencia jurídica gratuita a las 
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niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, 

especialmente de violencia sexual, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo 387 de esta Sentencia” 

 

Al respecto, por mandato constitucional el Estado garantiza 

a toda persona dentro de un proceso a la igualdad de 

condiciones al debido proceso y a la tutela judicial 

efectiva y, como parte de estas garantías el ofendido será 

tenido como parte en los juicios desde su inicio y en todas 

sus instancias, se protegerá a las víctimas de delito y 

procurará que se reparen los daños causados, protegiendo su 

seguridad, bienestar físico y psicológico, dignidad y vida 

privada.  

 

Por ello mediante la creación de la ley 260 “Ley Orgánica 

del Poder Judicial”2, nace la Dirección Nacional de 

Defensoría Pública, convirtiéndose en un instrumento que 

coadyuva a la implementación del Estado Social y 

Democrático de Derecho al garantizar el derecho de las 

personas a la defensa  y promoción  de los derechos humanos 

y derechos consignados en instrumentos internacionales 

firmado y ratificados por el Estado de Nicaragua, en la 

                                                 
2 Ley 260 “Ley Orgánica del Poder Judicial”, Publicada en la Gaceta, Diario Oficial N° 137 del 23 de julio de 1998 
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Constitución Política y leyes del país, siendo su marco 

normativo especial el “Código de la Niñez y Adolescencia”3 

 

La Corte Suprema de Justicia en Acuerdo número 83 del seis 

de octubre del dos mil ocho, ratificó la aplicación de las 

Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, conocidas como 

las 100 Reglas de Brasilia, lo que conllevó a la ampliación 

del servicio de Defensoría Pública hacia otros sectores de 

la población en razón de su pertenencia a los grupos 

definidos como vulnerables.  

 

En este sentido las 100 Reglas o Reglas de Brasilia, tienen 

como objetivo garantizar las condiciones de acceso efectivo 

a la justicia de las personas, sin discriminación alguna, 

englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y 

apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los 

servicios del sistema judicial.  

 

Por lo que mediante acuerdo N° 110 de “EL CONSEJO NACIONAL 

DE ADMINISTRACION Y CARRERA JUDICIAL” Corte Suprema de 

Justicia, de fecha 23 de marzo de 2020, aprobó el 

“Protocolo de la Defensora o Defensor Público especializado 

en Atención Integral para Niñas, Niños y Adolescentes 

                                                 
3 Ley 287 “Código de la Niñez y la Adolescencia”, Publicado en La Gaceta N° 97 del 27 de mayo de 1998 
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víctimas de Delitos, especialmente de Violencia Sexual”, y 

orientado a la Dirección de Defensoría Pública la 

designación de un o una Defensora o Defensor Público 

Especializado (Asistente Legal), para la asistencia legal a 

las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 

sexual, quien deberá actuar de conformidad a los 

instrumentos internacionales, leyes, normativas aplicables 

y el presente protocolo. (Ver Anexo 3) 

 

Para la implementación de los protocolos señalados en los 

Puntos Resolutivos 20 y 21 de la sentencia. El Instituto de 

Altos Estudios Judiciales de la Corte Suprema de Justicia, 

en coordinación con la Secretaría Técnica de Género han 

venido organizando e implementando la formación 

especializada para Juezas, Jueces Especializados en 

Violencia, Penal de adolescentes, Jueces Locales Penales, 

Secretarios Judiciales, defensoría publica, Ministerio de 

la Familia, Procuraduría General de la República, Policía 

Nacional, Ministerio Público, Ministerio de Salud, en la 

aplicación del Protocolo Estandarizado de Actuación 

Judicial para procesos penales en delitos de violencia 

sexual contra niñas, niños o adolescentes. Este proceso 

formativo ha contado con el acompañamiento de UNICEF, 

mediante un consultor de apoyo para la revisión de 
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estándares internacionales y docente del curso para la 

modalidad de formador de formadores en este protocolo.   

 

Para la formulación del diseño curricular se formó la 

Comisión Técnica de preparación del diseño curricular, 

quien preparó un cronograma de trabajo a desarrollar, el 

cual culminara con un taller de formación de formadores, 

para que posteriormente se reproduzca a todos los 

operadores del sistema de justicia, Ministerio de Salud, 

Ministerio de la Familia Niñez y Adolescencia y Ministerio 

de Educación. Dichos talleres no se ejecutaron en el tiempo 

señalado (6, 7, 8 y 9 de mayo de 2020) debido a la 

situación mundial de la pandemia y dado que el docente es 

internacional radicado en Chile, por lo que se está 

trabajando en el rediseño del Taller para ser desarrollado 

de forma virtual (Ver Anexo 5)  
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20 de mayo  2020 

 

ANEXOS QUE ACOMPAÑAN   

 

    

 

 

ANEXO 2.- Acuerdo N° 120 de la Corte Suprema de Justicia, 

“Protocolo estandarizado de actuación judicial para 

procesos penales en delitos de violencia sexual contra 

niños, niñas o adolescentes”. 

 

ANEXO 3.- Acuerdo N° 110 de la Corte Suprema de Justicia, 

“Protocolo de la Defensora o Defensor Público especializado 

en Atención Integral para Niñas, Niños y Adolescentes 

víctimas de Delitos, especialmente de Violencia Sexual”. 
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ANEXO 4.- Acuerdo N° 117 de la Corte Suprema de Justicia, 

“Protocolo sobre el Abordaje Integral y Valoración Médico 

Legal para casos de niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia sexual IML-002-2019”. 

 

ANEXO 5.- Cronograma de trabajo para la capacitación e 

implementación de los protocolos Punto Resolutivo 20 y 21 

de la sentencia de la Corte-IDH. 
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Acuerdo No. 110 

EL CONSEJO NACIONAL DE ADMINISTRACION 

Y CARRERA JUDICIAL 

CONSIDERA 

I 

Que la Constitución Política en su artículo cinco establece el principio de la justicia 

como un derecho fundamental de la nación nicaragüense.  En armonía con este 

principio el Arto. 34 otorga como garantía para toda persona que intervenga en un 

proceso de la naturaleza que sea, igualdad de condiciones, el debido proceso y la 

tutela judicial efectiva; y como parte de ésta se debe garantizar la intervención y 

debida defensa desde el inicio del proceso o procedimiento. 

II 

El 8 de marzo de 2018, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una 

Sentencia, mediante la cual declaró responsable internacionalmente a la 

República de Nicaragua, por la violación de los derechos a la integridad personal y 

prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes, a las garantías judiciales , 

a la vida privada y familiar, a la protección de la familia, de residencia y a la 

protección judicial, en relación con las obligaciones generales de respeto, 

garantía, no discriminación y protección especial de niñas, niños y adolescentes,  

así como por el cumplimiento  de las obligaciones derivadas del articulo 7.b) de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar  y erradicar la violencia 

contra la Mujer o Convención Belem Do Para, en perjuicio de V.R.P. y de su grupo 

familiar.   

III 

En la misma sentencia la Corte considera que, como una medida de 

fortalecimiento de la capacidad institucional del Estado, Nicaragua debe crear e 

implementar una figura especializada que brinde asistencia jurídica a las niñas, 
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niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de violencia sexual, es 

decir un abogado de la niña, niño o adolescente, especializado en la materia, que 

defiendas sus interese durante las investigaciones y el proceso penal. Dicha 

asistencia técnica jurídica será brindada por el Estado de forma gratuita, en el 

caso de que la persona menor de edad cuente con la edad y madurez suficiente 

para manifestar su intención de constituirse como parte querellante en el proceso, 

con el fin de defender sus derechos de manera autónoma como sujeto de 

derechos, diferenciada de los adultos.  

III 

La Dirección Nacional de Defensoría Publica, nace con la aprobación de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial en el año 1998 y dispone de un marco jurídico que 

respalda su actuación y razón de ser1. Nace en el marco del proceso 

Modernización del Poder Judicial, convirtiéndose en un instrumento que coadyuva 

a la implementación del Estado Social y Democrático de Derecho al garantizar el 

derecho de las personas a la defensa  y promoción  de los derechos humanos y 

derechos consignados en instrumentos internacionales firmado y ratificados por el 

Estado de Nicaragua, en la Constitución Política  y leyes del país. 

IV 

En cumplimiento de la Sentencia del 8 de marzo de 2018 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos donde sanciona al Estado de Nicaragua, la 

Corte Suprema de Justicia tomando las medidas señaladas en la misma, ha 

orientado a la Dirección de Defensoría Pública la designación de un o una 

Defensora o Defensor Público Especializado para la asistencia legal a las niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delitos especialmente de violencia sexual. Por 

ello: 
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ACUERDA: 

UNICO: Aprobar el Protocolo de la Defensora o Defensor Público especializado en 

Atención Integral para Niñas, Niños y Adolescente Víctimas de Delitos, 

especialmente de Violencia Sexual, que a continuación se describe: 

 

I. CONSIDERACIONES GENERALES 
 

ANTECEDENTES 
 

El Estado nicaragüense ha realizado esfuerzos sostenidos con el propósito de 

proteger los derechos de las niñas, niños y adolescentes a vivir una vida libre de 

violencia. La voluntad política del Estado se expresa en la concertación de 

voluntades, capacidades, funciones y acciones que se promueven desde la 

familia, comunidad e instituciones públicas del sector justicia, cuyo fundamento es 

el marco jurídico del derecho internacional de los derechos humanos de las niñas, 

niños y adolescentes, su marco normativo, de forma especial el Código de la 

Niñez y Adolescencia conocido como el CNA en su Libro Primero y Segundo y en 

particular la Ley 779 Ley Integral contra la violencia  hacia las mujeres, Decreto 42 

y 43 del año 2014 y  Ley 641 Código Penal y sus reformas.  

La articulación, coordinación y colaboración de las instituciones responsables de 

garantizar el principio fundamental de acceso a la justicia, a saber: Tribunales de 

Justicia, Defensoría Pública, Instituto de Medicina Legal, Ministerio Público, Policía 

Nacional, entre otras, han venido haciendo esfuerzos desde hace más de una 

década, con el propósito de mejorar la atención personalizada de las personas 

víctimas de violencia de género, incluyendo a niñas, niños y adolescentes.  

La Corte Suprema de Justicia en Acuerdo número 83 del seis de octubre del dos 

mil ocho, ratificó la aplicación de las Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia 
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de las Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, conocidas como las 100 

Reglas de Brasilia, lo que conllevó a la ampliación del servicio de Defensoría 

Pública hacia otros sectores de la población en razón de su pertenencia a los 

grupos definidos como vulnerables.  

En este sentido las 100 Reglas o Reglas de Brasilia, tienen como objetivo  

garantizar las condiciones de acceso efectivo a la justicia de las personas, sin 

discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, facilidades y 

apoyos  que permitan a dichas personas el pleno goce de los servicios del sistema 

judicial.  

Los servidores y operadores del sistema de justicia deben otorgar a las personas 

un trato adecuado  atendiendo a su condición de vulnerabilidad, así pues, la 

Defensoría Pública en su ámbito de competencias debe organizar, regular y 

garantizar la eficacia del derecho fundamental de acceso a la justicia, por ello la 

Dirección Nacional de Defensoría Pública está llamada a brindar la asistencia legal 

gratuita a niñas, niños y adolescentes víctimas delitos, especialmente de violencia 

sexual, en todos los ámbitos del derecho, sin consideración a ningún otro criterio 

que limite o impida el ejercicio de este derecho. 

En cumplimiento de la Sentencia del 8 de marzo de 2018 de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, la Corte Suprema de Justicia ha orientado 

a la Dirección de Defensoría Pública la designación de un o una Defensora o 

Defensor Público Especializado (Asistente Legal), para la asistencia legal a las 

niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual, quien deberá actuar de 

conformidad a los instrumentos internacionales, leyes, normativas aplicables y el 

presente protocolo. 

JUSTIFICACIÓN 
 

El 8 de marzo de 2018, la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una 

Sentencia, mediante la cual declaró responsable internacionalmente a la 

República de Nicaragua, por la violación de los derechos a la integridad personal y 
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prohibición de tratos crueles, inhumanos y degradantes, a las garantías judiciales , 

a la vida privada y familiar, a la protección de la familia, de residencia y a la 

protección judicial, en relación con las obligaciones generales de respeto, 

garantía, no discriminación y protección especial de niñas, niños y adolescentes,  

así como por el cumplimiento  de las obligaciones derivadas del articulo 7.b) de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar  y erradicar la violencia 

contra la Mujer o Convención Belem Do Para, en perjuicio de V.R.P. y de su grupo 

familiar.   

El Estado de Nicaragua en cumplimiento a los principios del interés superior del 

niño, no re victimización,  debida diligencia reforzada y protección especial en las 

investigaciones y el proceso penal de delitos especialmente de violencia sexual en 

contra de niñas, niños y adolecentes presenta este Protocolo con el fin de proteger 

y garantizar la tutela judicial efectiva de sus derechos  establecidos en la 

legislación nacional e internacional, brindándole asistencia jurídica antes y  

durante el proceso. Así mismo, adopta la perspectiva de género y etaria en la 

protección especialmente  requerida de los seres humanos en esta etapa de su 

desarrollo. 

Sin perjuicio de los estándares establecidos  en casos de violencia  y delitos 

sexuales  contra mujeres adultas, el Estado de Nicaragua adopta en el marco del 

acatamiento del artículo 19 de la Convención  Americana de Derechos Humanos, 

medidas particularizadas y especiales en casos en que la víctima sea una niña, 

niño o adolescente, sobre todo ante la ocurrencia de un acto de violencia y más 

aun, en casos de delitos sexuales.  

En virtud de todo lo anterior el Estado de Nicaragua a través de la Defensoría 

Pública  crea e implementa la figura especializada que brindará  asistencia jurídica 

gratuita a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de 

violencia sexual.   

La Dirección Nacional de Defensoría Pública, nace con la aprobación de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el año 1998 y dispone de un marco jurídico que 
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respalda su actuación y razón de ser2. Nace en el marco del proceso de 
Modernización del Poder Judicial, convirtiéndose en un instrumento que coadyuva 
a la implementación del Estado Social y Democrático de Derecho al garantizar el 
derecho de las personas a la defensa  y promoción  de los derechos humanos y 
derechos consignados en instrumentos internacionales firmado y ratificados por el 
Estado de Nicaragua, en la Constitución Política  y leyes del país. 

ALCANCE 
 

El presente Protocolo es de obligatorio cumplimiento para todos las funcionarias, 

funcionarios y trabajadores de defensoría pública que intervengan en el proceso 

de atención de las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente 

en violencia sexual,  así como de sus acompañantes, sean estos padres, madres, 

familiares, tutores, o cualquier otra persona que le acompañe. Con este 

instrumento se pretende aportar al fortalecimiento de la capacidad de respuesta de 

la institución para la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes a 

una vida libre de violencia con el cumplimiento de las normas y procedimientos de 

los estándares de derechos humanos, perspectiva de género y debida diligencia 

reforzada para garantizar el acceso efectivo a la justicia.  Particularmente están 

llamados a su cumplimiento:  

1. Defensora o defensor público especializado en la atención a niñas, niños y 

adolescentes víctimas de delitos y en especial de violencia sexual;   

2. Defensora o defensor público  delegado de la dirección de la Defensoría 

Pública Departamental y de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe 

Nicaragüense de Pueblos Originarios y Afrodescendientes; 

3. Defensoras y defensores públicos. 

OBJETIVOS  

Objetivo General 
 

 
2 Ley No. 260, arto. 212 al 217.  
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Mejorar el acceso a la justicia de niñas, niños y adolescentes facilitando el 

acceso gratuito a servicios de asesoría y representación legal desde el inicio 

del proceso hasta su conclusión (a lo largo del proceso judicial) para la 

debida asistencia y protección a las niñas, niños y adolescentes víctimas de 

delitos, especialmente de violencia sexual, realizar y defender sus derechos 

ante cualquier órgano o instancia.  

Objetivos Específicos 
 

1. Reconocer el derecho de la víctima a participar en todas y cada una de las 

etapas del proceso con voz propia y en defensa de sus derechos.  

 

2. Asignar a una defensora o  defensor público especializado,  que acompañe, 

asesore, represente y se constituya en parte procesal, oponerse a medidas 

judiciales, interponer recursos y realizar todo otro acto procesal tendiente a 

defender sus derechos en el proceso en favor de niñas, niños y 

adolescentes víctimas de delitos, especialmente de violencia sexual. 

 

3. Proporcionar a la defensora o defensor público especializado de niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de violencia sexual 

un marco conceptual, guía  y fuente de actuación para el ejercicio de sus 

funciones. 

 

4. Capacitar a las y los defensores públicos sobre estándares internacionales 

en materia de investigación de violencia sexual y todas las formas de 

violencia contra niños, niñas y adolescentes. 
 

DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO 
 

La difusión se realizará por medio de talleres que impartirán las Defensoras y 

Defensores Públicos Delegados Departamentales y de las Regiones Autónomas 

de la Costa Caribe a fin de dar a conocer este servicio y los derechos que asisten 

a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de violencia 
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sexual en todo el  territorio nacional, haciendo uso de los espacios existentes en 

los medios de comunicación radiales, televisivos o en cualquier otro ámbito en que 

intervienen, tales como su participación en los Consejos de los Gobiernos 

Municipales.  

El contenido de este Protocolo estará disponible en el sitio web: 

www.poderjudicial.gob.ni/defensoria 

CAPACITACIÓN DEL PROTOCOLO 
 

La capacitación al personal sustantivo y de apoyo sobre la aplicación de este 

Protocolo se realizará en coordinación con el Instituto de Altos Estudios Judiciales 

y la Oficina de Capacitación de la Defensoría Pública, a fin de facilitar los procesos 

formativos y desarrollarlos con mayor efectividad y aprovechamiento de los 

recursos materiales y humanos.   

SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO 
 

El seguimiento estará a cargo de la Dirección  Nacional de Defensoría Pública a 

nivel nacional, de las defensoras o defensores públicos Delegados 

Departamentales o de Regiones Autónomas y de las Defensoras y Defensores 

Públicos Especializados que deberán informar los resultados de su gestión en 

tiempo y forma, mensual y trimestralmente o según lo requieran las instancias 

superiores. 

La actualización del Protocolo estará a cargo de la Dirección Nacional de 

Defensoría Pública. 

II. CONCEPTO Y DEFINICIONES 
 

- Niñas, Niños y Adolescentes: El arto.1 de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, hace la siguiente definición:” Se entiende por niño todo ser humano 

menor de 18 años, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicada, haya 

610

http://www.poderjudicial.gob.ni/defensoria


alcanzado la mayoría de edad.” (Adoptada por la Asamblea General el 20 de 

noviembre de 1989 RES.44/25). 

El Artículo 2 del Código de la Niñez y Adolescencia, Ley Número 287, dispone 

que: “ El presente Código considera como niña y niño a los que no hubiesen 

cumplido los 13 años de edad y adolescentes a los que se encuentren entre los 

13 y 18 años de edad, no cumplidos.”  

- Protocolo: Para los efectos de este documento, es el conjunto de normas, 

reglas y pautas que sirven para guiar la manera de brindar el servicio de 

asistencia legal gratuita a las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, 

especialmente de violencia sexual.  

- Acciones afirmativas: son aquellas que buscan  superar los obstáculos y las 

condiciones concretas que imposibilitan el logro efectivo de la igualdad, 

otorgando beneficios a aquellas personas que en la realidad han sido 

desfavorecidos como consecuencia de la discriminación en contra de sectores 

históricamente excluidos como personas desarraigadas en estado de 

vulnerabilidad o individuos con alguna discapacidad. 
- Violencia sexual: La violación sexual [en general] es una experiencia 

sumamente traumática que puede tener severas consecuencias y causa gran 

daño físico y psicológico, que deja a la víctima “humillada física y 

emocionalmente”, situación difícilmente superable por el paso del tiempo, a 

diferencia de lo que acontece con otras experiencias traumáticas.  

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define la violencia sexual como: 

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o 

insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o 

utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante 

coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la 

víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo.”3 

 
 

3Violencia sexual en Latinoamérica y El Caribe: Análisis de datos secundarios. Marzo 2010.  Iniciativa de Investigación en 

Violencia Sexual. Unidad de Investigación sobre Género y Salud. 
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De acuerdo a este informe de OMS (2002) no existe un factor que explique por 

sí solo por qué una persona se comporta de manera violenta y otra no lo hace 

[...]. La violencia es un fenómeno sumamente complejo que hunde sus raíces 

en la interacción de muchos factores: biológicos, sociales, culturales y 

económicos, por eso para comprensión se recurre a un «modelo ecológico» 

para intentar entender su naturaleza polifacética. 

 

A nivel mundial según un informe de septiembre de 2016 de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) 1 de cada 5 mujeres y 1 de cada 13 varones han 

declarado haber sufrido abusos sexuales durante su infancia4. En el mismo 

sentido, el Estudio Global elaborado por UNICEF en el año 2014 estima que 

más de 1 de cada 10 niñas sufrieron abuso sexual en su infancia. Los datos 

mencionados dan cuenta de que el abuso sexual representa una problemática 

que afecta fuertemente a la niñez y la adolescencia en todo el mundo. 

 

- Violencia Sexual contra Niña, Niño y Adolescente: Es toda acción de tipo 

sexual ejercida por una persona adulta o físicamente más fuerte, contra una 

niña, niño o adolescente, que atenta contra su integridad física, psicológica, 

sexual, contra su libertad y dignidad. Es la utilización que una persona adulta 

hace de una niña, niño y adolescente, con o sin su consentimiento, 

aprovechando su posición de poder o autoridad para satisfacer sus deseos 

sexuales. Es también considerada violencia sexual todo acto de contenido 

sexual que realiza una persona joven o adolescente con una niña, niño o 

adolescente. La violencia sexual es ejercida por una asimetría de poder, 

mediante manipulación psicológica, chantaje, engaño, fuerza, basado en un 

vínculo de dependencia afectiva, emocional o económica (UNICEF, 2016).  

 

- Defensora o Defensor Público Especializado de Niñas, Niños y 
Adolescentes Víctimas de Delitos Especialmente de Violencia Sexual: es 

 
4 Abuso Sexual contra Niños, Niñas y Adolescentes. Una guía para tomar acciones. UNICEF noviembre 2016. 
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la defensora o defensor público especializado nombrado para ejercer la 

asistencia y/o representación legal de las niñas, niños o adolescentes víctimas 

de delitos, especialmente de violencia sexual. 

- Víctimas: La Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia para 

las víctimas de delitos y abuso de poder, aprobada por la Asamblea General de 

Naciones Unidas en Resolución 40/34 del 29 de noviembre de 1985, establece 

que se entenderá por “víctimas” a las personas que, individual o 

colectivamente, hayan sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, 

sufrimiento emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus 

derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 

violen la legislación penal vigente en los Estados Miembros, incluida la que 

proscribe el abuso de poder. 

Podrá considerarse “víctima” a una persona, independientemente de que se 

identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e 

independientemente de la relación familiar entre el perpetrador y la víctima. En 

la expresión “víctima” se incluye además, en su caso, a los familiares o 

personas a cargo que tengan relación inmediata con la víctima directa y a las 

personas que hayan sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en 

peligro o para prevenir la victimización.  

El Código Procesal Penal de Nicaragua en su artículo 110 define que es 

víctima u ofendido (a) a:   

1. “La persona directamente ofendida por el delito;  

2. En los delitos cuyo resultado sea la muerte o la desaparición del 

ofendido, cualquiera de los familiares, en el siguiente orden:  

a. El cónyuge o el compañero o compañera en unión de hecho 

estable;  

b. Los descendientes hasta el segundo grado de consanguinidad;  

c. Los ascendientes hasta el segundo grado de consanguinidad;  

d. Los hermanos;  

e. Los afines en primer grado, y,  
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f. El heredero legalmente declarado, cuando no esté comprendido 

en algunos de los literales anteriores;  

3. La Procuraduría General de la República, en representación del Estado 

o sus instituciones, y en los demás casos previstos en el presente 

Código y las leyes;  

4. Los socios, accionistas o miembros, respecto de los delitos que afectan 

a una persona jurídica, cometidos por quienes la dirigen, administran o 

controlan, y, cualquier persona natural o jurídica podrá acusar ante los 

tribunales de justicia un delito de acción pública, incluyendo los delitos 

cometidos por funcionarios públicos. Si las víctimas son varias podrán 

actuar por medio de una sola representación”.  

 

- Usuarias/os: Serán usuarias o usuarios de este servicio las víctimas de 

delitos, especialmente de violencia sexual que sean niñas y niños, que no 

hubiesen cumplido los 13 años de edad y adolescentes que se encuentren 

entre los 13 y los 18 años de edad, no cumplidos. (arto. 2 del Código de la 

Niñez y la Adolescencia de la República de Nicaragua) 

- Enfoque de Género: la Defensora o Defensor Público Especializado debe 

actuar con enfoque de género, teniendo en cuenta que  las niñas y las 

adolescentes merecen cuidado y atención especial. La perspectiva de género 

comprende los valores culturales, mitos, estereotipos, aprendizaje social de 

roles genéricos e incluso la discriminación genérica dentro de la familia. Los 

roles de género señalan que los hombres son la máxima autoridad de la casa, 

independientes, libres, individualistas, objetivos, racionales pero también son 

coléricos y explosivos; por el contrario a las mujeres se les considera 

dependientes, débiles, sumisas, emotivas, encargadas de las 

responsabilidades domésticas y de la crianza de sus hijos. La defensora o 

defensor público especializado actuará en aras de hacer prevalecer los 

derechos de igualdad y no discriminación de las niñas y las adolescentes,  

aminorando la relación de los modos asimétricos de poder que prevalecen en 

la sociedad y que se manifiestan en este tipo de delitos. 
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- Multiétnico: El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica, reconoce la 

existencia de los pueblos originarios y afrodescendiente, su identidad cultural, 

reconfigurando la forma de concebir y ejercer el derecho , deberes y garantías 

consignadas en la constitución y en especial la de mantener y desarrollar su 

identidad y cultura, tener sus propias forma de organización social y 

administrar sus asuntos locales; así como de mantener la formas comunales 

de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute de conformidad con la ley. 
5  

- Cultura: Es el conjunto de valores, creencias, hábitos, costumbres, 

comportamientos, tradiciones y expresiones artísticas aprendidos y trasmitidos 

por un grupo de personas en una sociedad.  En este sentido podemos afirmar 

que la cultura, aunque esté arraigada en el lugar en el que se conforma no está 

limitada a nacionalidades, etnias o religiones.  

- Interculturalidad: Si se entiende la cultura como el conjunto de valores, 

normas, prácticas y costumbres que rigen la sociedad, los reconocimientos 

culturales constituyen una amplia gama de relaciones sociales. En este caso, 

hay una identificación entre cultura y sociedad y entre las relaciones 

interculturales y sociales, ya que todas las relaciones sociales son culturales. 

No obstante, con el propósito de puntualizar más dicho ámbito, se entenderán 

las relaciones interculturales como aquellas mediadas por la existencia de un 

ethos particular.6 

- Multiculturalidad, se refiere a la pluralidad de culturas que coexisten en un 

mismo espacio físico, geográfico o social, pero no necesariamente están 

comunicadas unas con otras. 

 
5 Constitución Política de la República de Nicaragua de 1995 y sus reformas. Arto. 5, 8 y 89. Estatuto de 

Autonomía de las Regiones de la Costa Caribe de Nicaragua y sus Reformas. Ley No. 28 del 30 de octubre de 

1987. 

6 Plurinacionalidad, Interculturalidad y Territorio. Secretaria de Pueblos, Movimientos Sociales y 

Participación Ciudadana. Ecuador. Agosto. 2012. 1ª. Edición. 

615



- Consentimiento informado: es llevar a la práctica el derecho que tienen las 

niñas, niños y adolescentes a la información, así como el derecho a su libre 

elección sobre el proceso de asistencia legal gratuita solicitado. La asistencia 

técnica será de libre elección, por lo que será ofrecida y se brindará sí la niña, 

niño o adolescente así lo requieren, a menos que cuente con patrocinio jurídico 

propio.7 Debe considerarse la edad, madurez y evolución de las capacidades 

de la niña, niño o adolescente al momento de brindar la información.   

- Desarrollo personal: es todo aquello que involucra la superación y el equilibrio 

de la persona, tales como fijar sus metas, renovar sus proyectos, la 

autorrealización, la libertad para conducir su vida y aprovechar las 

oportunidades que ésta le ofrece. 

- Empatía: es la capacidad de comprender e interpretar los sentimientos y 

emociones de otra persona que facilita la comunicación asertiva. 

- Entrevista Inicial: es el primer encuentro entre la defensora y/o defensor  

público y la niña, niño, adolescente, padre, madre, tutor o acompañante, que 

marca el inicio de la relación profesional en la cual es fundamental establecer 

un espacio y ambiente que genere confianza y seguridad, para lo cual se 

deberá hacer  uso de la empatía, sensibilidad y del lenguaje verbal acorde a la 

edad y madurez de la víctima y su acompañante, en procura de obtener 

información sobre los hechos jurídicamente relevante.8 

- Grupos en Condiciones de Vulnerabilidad: son aquellas personas que, por 

razón de su edad, género, estado físico o mental, y algún tipo de discapacidad, 

o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o culturales, encuentran 

especiales dificultades para ejercer con plenitud, ante el sistema de justicia, los 

derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.9 
 

7 Caso VRP,VPC Y OTROS VS NICARAGUA, Sentencia del 8 de marzo de 2018, Párrafo 387. Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

8 Manual del Defensor Público. Proyecto de Fortalecimiento Institucional (CHECCHI/USAID-DEFENSORÍA PUBLICA).  

9 Acuerdos No. 83 (2008) y 48 (2015). Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua. Reglas de Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad. 100 Reglas de Brasilia. 06 de octubre 2008. 
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- Política de no rechazo institucional: La Defensoría Pública prestará sus 

servicios de asistencia legal gratuita a las niñas, niños, adolescente, padre, 

madre, tutor o acompañante, víctimas de delitos, especialmente de violencia 

sexual, en atención a su situación de vulnerabilidad, independientemente de la 

capacidad económica de sus progenitores, tutores o acompañantes o de 

cualquier otra circunstancia.10  

- Protección especial reforzada: se refiere a la implementación de todas las 

medidas pertinentes que tiendan a la protección de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes.11 

- Victimización primaria: la violencia que ejerce una persona directamente 

contra la víctima. 

- Revictimización o victimización secundaria: es la violencia que se ejerce en 

las instituciones mediante un trato inadecuado durante el proceso de 

atención.12 

- Victimización terciaria: es el etiquetamiento y estigmatización que hace la 

sociedad contra la víctima, provocándole un sufrimiento añadido.13 

- Victimización repetida: situación en que una persona es víctima de más de 

un acto de violencia sexual a lo largo de un período determinado.14 

- Violencia en el ejercicio de la función pública contra la persona: es aquella 

realizada por autoridades o funcionarios públicos, profesionales, personal y 

agentes pertenecientes a cualquier órgano o institución pública, que tenga 

 
10 Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial. Acuerdo No. 38. 25 de enero 2019. Arto. 8 y 15. 

11 Acuerdos No. 83 (2008) y 48 (2015). Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua. Reglas de Acceso a la Justicia de las 

Personas en Condición de Vulnerabilidad. 100 Reglas de Brasilia. 06 de octubre 2008. 
12 ECPAT Guatemala. Revictimización qué es y cómo prevenirla. 2010. http://ecpatguatemala.org/wp-

content/uploads/2016/12/revictmizacion.pdf. Guatemala. Consultado 8 de junio 2019. 08:00 a.m. 
13 Rodríguez B, A. Mecanismos para evitar la revictimización de niñas, niños y adolescentes en el proceso penal guatemalteco. Óp. Cit. 

Pág. 25. Guatemala. 2013. 

14 Acuerdo No. 112. Corte Suprema de Justicia de la República de Nicaragua. Protocolo Iberoamericano de Actuación Judicial para 

mejorar el acceso a la justicia de personas y grupos en condiciones de vulnerabilidad y el Protocolo de Actuación Judicial para casos de 
violencia de género contra las mujeres. Nicaragua. 6 de noviembre 2015.   
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como fin retardar, obstaculizar, denegar o impedir que las personas tengan 

acceso a la justicia y a las políticas públicas.15 

- Violencia institucional: se trata de prácticas sistemáticas estructurales, tanto 

individuales como colectivas; organizadas o espontáneas; ritualizadas o 

rutinizadas; intencionales o no intencionales, que restringen y violentan los 

derechos humanos en las personas16, realizadas por una o varias personas 

que laboran en una institución pública o privada. 

- Plazo razonable: El arto. 34 de la Constitución Política de Nicaragua, 

establece que toda persona en un proceso tiene derecho, en igualdad de 

condiciones al debido proceso y a la tutela judicial efectiva y, como parte de 

ellas, a las siguientes garantías mínimas: 2. A que sus asuntos sean juzgados 

sin dilaciones por tribunal competente establecido por la ley…”. La Sala Penal 

de la Corte Suprema de Justicia de Nicaragua17, ha establecido que por plazo 

razonable debe entenderse “…el proceso sin dilaciones indebidas puede ser definido 

como aquél que se desenvuelve en condiciones de normalidad dentro del tiempo requerido en 

que los intereses litigiosos pueden recibir pronta satisfacción... plazo razonable se fundamenta 

entre otras razones en lo siguiente: a) En la dignidad de la persona. Las injerencias que en su 

vida privada y en sus relaciones sociales provoca la larga duración de un proceso penal, pueden 

ser de índole profesional, económica, familiar, incluso en su propio bienestar psíquico y físico, 

aconsejan un proceso rápido que evite un daño irreparable en la credibilidad del sujeto a causa 

de posibles condenas anticipadas por parte de la comunidad. Lógicamente estos perniciosos 

efectos se multiplican geométricamente si el sujeto se encuentra en situación de prisión 

preventiva. b) El aseguramiento de la verdad como finalidad del proceso penal, también habla 

a favor de un proceso que finalice lo antes posible. Un proceso penal rápido logrará mejor su 

objetivo de alcanzar la verdad material, en cuanto se evitara la pérdida de pruebas decisivas.- 

c) El interés público en el correcto funcionamiento de las instituciones debe también 

 
15Ley 779. Ley integral contra la violencia hacia las mujeres y de reformas a la Ley No. 641, Código Penal. Arto. 8. Inciso c. La Gaceta No. 

35. 22 de febrero 2012. 

16 Ministerio de Educación. Los Derechos Humanos frente a la violencia institucional. 

http://www.bnm.me.gov.ar/giga1/documentos/EL005061.pdf. Perú. Consultado 12 de agosto 2019.08:00 a.m. 
17Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Sentencia No. 39 del veintiuno de marzo del año dos mil once, a las nueve y treinta de la 

mañana. 
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considerarse. Además sólo se logrará un efecto de prevención general si el tiempo transcurrido 

entre la comisión de los hechos y la pena no es demasiado largo. d) Por último, debe tomarse 

en consideración la confianza en la capacidad de la justicia, su necesaria defensa, en pro 

también de una protección del Estado de derecho, que exige evitar el sentimiento entre las 

personas sometidas a proceso de que el aparato de la justicia no está en condiciones de 

resolver los asuntos que se llevan ante ella en el plazo que legalmente se consideran adecuado. 

En conclusión, la necesidad de evitar dilaciones indebidas es para que no se traduzcan en una 

privación y denegación de justicia, pues una justicia tardíamente concedida equivale a una 

falta de tutela judicial efectiva... En este sentido la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

ha explicado, en relación al plazo razonable contemplado en el arto. 8.1 de la convención, 

estableció que ―Este no es un concepto de sencilla definición, por lo cual es preciso tomar en 

cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo en la cual se desarrolla el 

proceso: a) la complejidad del asunto, b) la actividad procesal del interesado y c) la conducta 

de las autoridades judiciales.”18 

III  PRINCIPIOS DEL PROTOCOLO  
 

A los efectos de este instrumento, se reafirman los principios de la nación 

nicaragüense establecidos en la Constitución Política de la República de 

Nicaragua y de manera particular, los siguientes: 

 
18 También sobre el plazo razonable de considerarse lo expresado por el  juez Sergio García 

Ramírez, en el caso López Álvarez, indicó que: No obstante la diversidad de las situaciones 

contempladas en cada caso, diversidad que no pretendo discutir en este momento, las tres 

disposiciones de la Convención obedecen a un mismo proyecto defensor de los derechos del 

individuo: oportunidad de la tutela, que corre el riesgo de ser inútil, ineficaz, ilusoria, si no llega a 

tiempo, en la inteligencia de que “llegar a tiempo” significa operar con máxima eficacia en la 

protección y mínima afectación de los derechos del individuo, prontitud que no es 

atropellamiento, irreflexión, ligereza. Esas estipulaciones acogen la preocupación que preside el 

aforismo “justicia retardada es justicia denegada”. (Corte IDH, 2006a, párr., 28).  
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1. Interés Superior de la Niña, Niño y Adolescente: es todo aquello que  

favorezca su pleno desarrollo físico, psicológico, moral, cultural, social, en 

consonancia con la evolución de sus facultades que le beneficie en su 

máximo grado. (Código de la Niñez y Adolescencia de la República de 

Nicaragua, artículo 10; Convención sobre los Derechos del Niño, como 

principio 2,  y como derecho citado en el artículo 3). 

2. Principio de No Discriminación: es la obligación de no hacer distinción 

alguna en el ejercicio de los derechos, toda niña, niño o adolescente es 

titular de los derechos humanos que le son reconocidos sin distinción 

alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política y de 

otra índole, origen nacional, étnico o social, posición económica, 

impedimentos físicos, nacimiento o cualquier otra condición de la niña, niño 

o adolescente, de sus padres o de sus representantes legales. (Convención 

sobre los Derechos del Niño, artículo 2; Constitución Política de la 

República de Nicaragua, artículo 27; Código de la Niñez y la Adolescencia, 

artículos 4 y 5)  

3. Principio de Diversidad Cultural y Étnica: Las personas pertenecientes a 

pueblos originarios y afrodescendiente deberán recibir un trato no 

discriminatorio por su identidad étnica, idioma, género, aspecto, 

condiciones físicas y mentales, o por su condición social. Sus culturas, 

prácticas, costumbres e instituciones deben ser tratadas en términos de 

igualdad en relación a las culturas, prácticas, costumbres e instituciones del 

resto de la sociedad dominante. La interculturalidad debe ser entendida 

como el diálogo respetuoso entre las culturas y deberá ser el principio 

básico de relación entre los funcionarios del Estado y los miembros de los 

pueblos originarios y afrodescendientes. Las niñas, niños y adolescentes 

merecen cuidados y atención especial, tienen igual derecho a acceder al 

bienestar y el desarrollo sin importar su origen étnico. Debe asegurarse a 

las niñas, niños y adolescente gozar de igualdad en el ejercicio de los 
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derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 

miembros de la población nacional.19 

 

4. Principio de Respeto a la Opinión de la Niña, Niño o Adolescente en 

todo procedimiento que le afecte. La niña, niño o adolescente tiene 

derecho a expresar su opinión libremente en “todos los asuntos que afecten 

al niño” y a que se tengan debidamente en cuenta sus opiniones, de 

acuerdo a su edad y grado de madurez. “El derecho a ser escuchado en 

todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 

directamente o por medio de un representante o un órgano apropiado”… 

(Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 12)  

5. Principio del respeto del derecho a la Vida, Supervivencia y el 

Desarrollo. Se reconoce el derecho intrínseco de la niña, niño y 

adolescente a la vida y la obligación de los Estados de garantizar en la 

máxima medida posible su supervivencia y desarrollo en el sentido más 

amplio, como concepto holístico que abarca el desarrollo  físico, mental, 

espiritual, moral, psicológico y social. (Arto. 6 de la Convención de los 

Derechos del Niño) 

6. Principio de Efectividad: El principio de efectividad abarca las normas 

tanto sustantivas como procesales de los Tratados de Derechos Humanos, 

y el carácter objetivo de las obligaciones de protección y la noción de 

garantía colectiva subyacente a tales tratados tienen primacía sobre 

restricciones adicionales emanadas del Estado individual.  

7. Principio de Autonomía Progresiva: El Articulo 5 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño, contiene el principio de autonomía progresiva, al 

establecer que los responsables legales deben impartir dirección y 

 
19 Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. Arto. 1 y 2. Convenio 169 

OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales. Arto. 2 y 3. 
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orientación, para que niñas, niños y adolescentes ejerzan sus derechos, “en 

consonancia con la evolución de sus facultades”. 

Igualmente el Articulo 12 de la Convención de los Derechos del Niño, 

señala que los Estados partes garantizaran al niño que este en 

consideración de formarse un juicio propio el derecho de expresar su 

opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose 

debidamente en cuenta las opiniones del niño en función de la edad y 

madurez del niño. El niño, es decir que estos derechos no son derechos en 

expectativas, hasta que las niñas, niños y adolescentes alcancen la edad 

adulta y ejerzan sus derechos.   

El Articulo 16 de la Convención sobre los Derechos del Niño, regula el 

principio de protección y promoción de la autonomía, pues niñas, niños y 

adolescentes tienen derecho a desarrollar progresivamente el ejercicio de 

sus derechos; es decir, que los mismos como sujeto pleno de derecho, 

adquieren la autonomía; es el Estado y la Familia quienes apoyan y 

protegen el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, de forma 

que progresivamente ejerzan sus derechos, de acuerdo a la evolución de 

sus facultades, y de esta forma se aplica la Doctrina de la Protección 

Integral.  

8.  Principio de No Re Victimización: es la repetición de violencia contra 

quien ha sido previamente victima de alguna agresión, aunque sea por 

omisión La palabra re victimización también se refiere, de manera especial, 

a las vivencias de maltrato sufridas por las personas menores de edad y 

sus familias en el curso de intervenciones institucionales después de la 

denuncia de un abuso sexual u otra manifestación de violencia.  

Se entiende por re victimización institucional a las carencias ligadas a la 

atención recibida por parte de entes dedicados a la protección de la niñez y 

adolescencia; siendo reiterada la que se manifiesta en la dificultad de 

articulación y remisión entre las distintas instituciones a cargo del bienestar 

y de la protección de los derechos de las personas menores de edad, lo que 
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lleva al paso de una institución a otra, sin que ninguna se haga cargo; cada 

una considerando que no es de su competencia, de modo que al fin nadie 

se responsabiliza y no existe ningún tipo de seguimiento del proceso. Otro 

aspecto muy típico es la multiplicación de entrevistas, exámenes periciales, 

interrogatorios, y pruebas de toda índole, muy a menudo con una falta de 

profesionalidad de quienes intervienen. Lo más característico de la re 

victimización es el trato recibido por la persona afectada, considerada más 

como “un objeto”, que como sujeto que sufre a raíz del daño 

experimentado. (Opinión Consultiva OC-172 del 28 de agosto del 2002 de 

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.) 

9. Principio de Vulnerabilidad: Se consideran en condición de vulnerabilidad 

aquellas personas que, por razón de su edad, género, estado físico o 

mental o por circunstancias sociales, económicas, étnicas y/o  culturales 

encuentran  especiales dificultades  para ejercitar con plenitud ante el 

sistema de justicia  los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 

(100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia en Condiciones de 

Vulnerabilidad) 

10. Principio de Debida Diligencia Reforzada: Es la adopción de medidas 

especiales  y el desarrollo de un proceso adaptado a las niñas, niños y 

adolescentes con miras a evitar su re victimización. (Sentencia del 8 de 

marzo de 2018 de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Reglón 

VIII-1 inciso a) 

11. Principio de Integralidad: la defensa de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes debe estar enmarcada en la integralidad de derecho humanos 

y atendiendo el bienestar de las dimensiones del ser humano, sea física, 

psíquica y social.(Protocolo de actuación para las Defensorías de Niñez y 

Adolescencia, Organización de los Estados Americanos, Instituto 

Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes, Organismos 

Especializados de la OEA)  
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12. Principio de Especialización: La Defensora o Defensor Público, para la 

asistencia legal a las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 

sexual, deberá estar formada, capacitada y especializada en la atención de 

estos casos.  

13. Principio de Confidencialidad: En las informaciones sobre niños, niñas o 

adolescentes que han sido víctimas de maltrato físico, psicológico o sexual, 

o en general víctimas de algún delito, éstos deben ser protegidos frente al 

daño y las represalias reales o potenciales. Se evitarán valoraciones o 

descripciones que puedan exponer a un niño, niña o adolescente a sufrir 

represalias, maltrato, discriminación o rechazo por parte de su comunidad. 

No se revelará la identidad del niño, niña o adolescente mediante texto, 

fotos, videos, descripciones, narraciones, o utilización de imágenes sobre 

su lugar de residencia, entre otros. (Comité de Ética. Consejo Nacional de 

Periodismo. UNICEF)  

Todos los casos y la información específica del solicitante deben ser 

confidenciales, salvo que por su interés superior sea necesario su 

conocimiento por tercero. (Convención sobre los Derecho del Niño, artículo 

16).  

IV. MARCO NORMATIVO NACIONAL 
 

En el ejercicio de sus funciones la Defensora o Defensor Público Especializado 

para la defensa de niñas, niños o adolescentes víctimas de violencia sexual, 

deberá hacer uso de todas las normas nacionales aplicables al caso, a tales 

efectos se mencionan las siguientes. 

1. Constitución Política de la República de Nicaragua. 

▪ Arto. 4. Bien Común y Desarrollo Humano. 

▪ Arto. 5 y 8. Reconocimiento de los Pueblos Originarios y 

Afrodescendientes. Multiculturalidad. 
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▪ Arto. 27 Igualdad ante la ley. 

▪ Arto 34. Debido proceso, tutela judicial efectiva y obligación del Estado de 

proteger a las víctimas de delitos y al resguardo de sus derechos. 

▪ Arto. 71. Protección especial de la Niñez. Convención de los Derechos del 

Niño. 

2. Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley No. 287.  
▪ Arto. 3. Participación en la vida social y jurídica. 

▪ Arto. 4 y 5. No discriminación.  

▪ Arto. 6. Desarrollo y Bienestar 

▪ Arto. 7. Garantías absolutas. 

▪ Arto.9 y 10 Interés Superior. 

3. Código Penal de la República de Nicaragua, Ley No. 641. 

Los tipos penales que sancionan la violencia sexual son los siguientes: 

▪ Art. 168 Violación a menores de catorce años. 

▪ Art. 169. Violación agravada  

▪ Art. 170. Estupro  

▪ Art. 171. Estupro agravado 

▪ Art. 172. Abuso sexual  

▪ Art. 173. Incesto  

▪ Art. 174. Acoso sexual  

▪ Art. 175. Explotación sexual, pornografía y acto sexual con adolescentes 

mediante pago.  

▪ Art. 176. Agravantes específicas en caso de explotación sexual, pornografía 

y acto sexual con adolescentes mediante pago.  
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▪ Art. 177. Promoción del turismo con fines de explotación sexual  

▪ Art. 178. Proxenetismo 

▪ Art. 179. Proxenetismo agravado 

▪ Art. 180. Rufianería  

▪ Art. 181. Restricción de mediación y otros beneficios 

▪ Art. 182. Trata de personas con fines de esclavitud, explotación sexual o 

adopción.  

▪ Art. 183. Disposiciones comunes. Pena de inhabilitación especial cuando el 

autor es el padre, madre o responsable legal del cuidado de la víctima., se 

impondrá además la pena de inhabilitación especial por el plazo señalado 

para la pena de prisión de los derechos derivados de la relación madre, 

padre e hijos, tutela o guarda.  

4. Ley Integral contra la Violencia hacia las Mujeres y de 
Reformas a la Ley 641, Código Penal, Ley No. 779.  

 

▪ Arto. 4, literales: h) Interés Superior del Niño; i) Principio de no 
discriminación. 

5. Ley de Trata de Personas. Ley No. 896 
▪ Arto 5. Interés Superior 

▪ Arto. 34. Asistencia a la Víctimas Extranjeras. 

▪ Arto. 38. Reparación de Daños. 

▪ Arto. 39. Alcance de la Reparación del Daño. 

▪ Arto. 40. Prelación para la Reparación del Daño. 

▪ Arto. 45. Protección de Víctimas, Testigos, Peritos y Técnicos de 
Investigación. 

▪ Arto. 47. Anticipo de Prueba. 

▪ Arto. 49 Declaración de la Victima. 
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▪ Arto. 50. Audiencias Privadas. 

V. MARCO NORMATIVO INTERNACIONAL 
 

En el ejercicio de sus funciones la defensora y defensor público especializado en 

la atención a niña, niño y adolescente, deberá hacer uso para sustentar sus 

peticiones, además de vigilar que se respeten los derecho y garantías 

establecidas en los instrumentos internacionales, 

Instrumentos Internacionales de Naciones Unidas 
 

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

▪ Arto. 2 y 7. No discriminación 

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptado por Asamblea 

General Resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966. 

▪ Arto. 14 inco. 1. Debido Proceso. Excepción del principio de publicidad 

por el interés superior de niñas, niños y adolescentes. 

3. Convención sobre los Derechos del Niño. Resolución 44/25 del 20 de 

noviembre de 1989. 

▪ Arto. 1. Edad. 

▪ Arto.2. Jurisdicción especial. 

▪ Arto. 3. Interés Superior 

▪ Arto. 4. Reconocimientos de los derechos económicos, sociales y 

culturales. 

▪ Arto. 5. Respeto del Estado de la responsabilidad de los Padres. 

▪ Arto. 6. Derecho a la vida, la supervivencia y desarrollo. 

▪ Arto. 7, 8 y 9. Derecho a la nacionalidad, al nombre y a la familia.  
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▪ Arto. 12, 13 ,14 y 15. Derecho de opinión, libre expresión, a ser 

escuchado, libertad de pensamiento y asociación. 

▪ Arto.16 y 17. Derecho a la intimidad.  

▪ Arto. 19. Derecho a la protección estatal. 

▪ Arto. 23. Respeto a la dignidad. 

▪ Arto. 24. Derecho a la salud. 

▪ Arto. 28 y 29. Derecho a la educación. 

▪ Arto. 31. Derecho a la recreación. 

▪ Arto.32. Prohibición del trabajo infantil. 

▪ Arto. 34 y 35. Protección contra toda forma de explotación y 

abuso sexual. 

▪ Arto. 37. Prohibición a la tortura y tratos crueles. 

▪ Arto 39. Derechos  a la reintegración social y recuperación física y 

psicológica de todo niño víctima. 

4. Convención Sobre la Eliminación de todas Las Formas De Discriminación 

Contra La Mujer. RES 34/180 Asamblea General de Naciones Unidas del 18 de 

diciembre de 1979. 

▪ Arto. 5, literal b, 16. Interés Superior. 

▪ Arto. 10. No discriminación. 

5. Declaración de los Derechos del Niño. Resolución 1386(XIV) del 20 de 

noviembre de 1959. 

▪ Arto. 1 al 10.  

6. Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo relativa a la Edad 

Mínima de Admisión al Empleo. 

▪ Arto. 2 numeral 3. Edad mínima para la admisión de empleo. 
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7. Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

Venta, Prostitución Infantil y a la utilización de Niños en la Pornografía. 

Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000. 

8.  Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la 

participación de Niños en Conflictos Armados. Resolución A/RES/54/263 del 25 

de mayo de 2000. 

9. Protocolo facultativo a la Convención de las Naciones unidas contra la 

Delincuencia Organizada Trasnacional para Prevenir, Reprimir y Sancionarla 

Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños. Resolución 55/25 de la 

Asamblea General de 15 de noviembre de 2000. 

10. Observaciones Generales del Comité de los Derechos del Niño de Naciones 

Unidas, particularmente las siguientes: 

▪ No. 5. Medidas generales de aplicación de la Convención sobre 

los Derechos del Niño. 

▪ No. 11. Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la 

Convención sobre los Derecho del Niño. 

▪ No. 12. El derecho del niño a ser escuchado. 

▪ No. 13. Derecho del niño a no ser objeto de violencia. 

▪ No. 14 sobre el derecho del niño a que su interés superior sea 

una consideración primordial. (arto 3, párrafo 1) del Comité de 

▪ No. 15. Sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 

posible de salud.(arto. 24)  

Instrumentos Internacionales del Sistema Interamericano 
 

1. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José). 

Suscrita en San José, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969 en la Conferencia 

Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. 

▪ Arto.8. Garantías judiciales. 

▪ Arto. 11. Protección de la honra y la dignidad. 

▪ Arto. 22. Derecho a la circulación y residencia. 
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▪ Arto. 24. Igualdad ante la ley. 

2. Convención Interamericana sobre Tráfico Internacional de Menores. Adoptada  

en México el 20 de enero 1975. 

▪ Arto. 1 literal a.  Interés superior. 

▪ Arto. 2 literal a. Concepto de menor 

3. Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer. (Convención Belén do Pará) 

▪ Arto.4, 6 literal b, 7 literal b, d, f, g, 8 literal a, b, c, d, e, f, g y h, 9,10 en 

lo que sea aplicable a la situación de niñas, niños y adolescentes. 

4. Corte Interamericana de Derechos humanos – caso V.R.P; V.P.C y otros Vs 

Nicaragua. Sentencia del 8 de marzo del 2018 (excepciones preliminares, 

fondo, reparaciones y costas) 

5. XIV Cumbre Judicial Iberoamericana (100 Reglas de Brasilia.) 

▪ Regla 2. Acceso a la justicia y grupos vulnerables. 

▪ Regla 5 y 6. Vulnerabilidad en razón de la edad. 

▪ Regla 7. Discapacidad. 

▪ Regla 9. Pertenencia a comunidades indígenas 

▪ Regla 10, 11 y 12. Victimización. 

▪ Regla 15. Pobreza. 

▪ Regla 21. Pertenencia a minorías. 

▪ Regla 28 y 29. Asistencia legal y defensa pública. 

▪ Regla 30 y 31. Asistencia de calidad especializada y gratuita. 

▪ Regla 32. Derecho al intérprete. 
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VI.DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE 
DELITOS, ESPECIALMENTE DE DELITOS SEXUALES  
 

Este Protocolo reconoce los derechos20 establecidos a favor de las niñas, niños y 

adolescentes en la Constitución Política de la República de Nicaragua y 

particularmente los siguientes: 

1. Derecho  a un trato digno y comprensivo: las niñas, niños y adolescentes 

víctimas de delitos sexuales deberán ser tratados con tacto y sensibilidad en 

cualquier proceso, tomando en consideración su situación personal y sus 

necesidades inmediatas, su edad, sexo, impedimentos físicos y nivel de 

madurez y respetando plenamente su integridad física y moral. 

2. Derecho a la protección contra toda discriminación: las niñas, niños y 

adolescentes victimas deberán tener acceso a un proceso de justicia que los 

proteja de todo tipo de discriminación basado en la raza, color, sexo, idioma, 

origen nacional, étnico o social, la posición económica, los impedimentos 

físicos o cualquier otra condición de la niña, niño, adolescentes, de sus padres 

o de sus tutores. 

3. Derecho a intérprete: la niña, niño o adolescente victima que no hable y no 

comprenda el idioma oficial, deberán contar con la asistencia gratuita de un 

intérprete, que le asista desde el inicio de la investigación y durante todo el 

proceso, así como en las comunicaciones con la Defensora o Defensor Público 

Especializado. 

4. Derecho a ser informado: las niñas, niños y adolescentes victimas, sus 

padres o tutores y sus representantes legales desde su  primer contacto con el 

proceso de justicia y lo largo de todo proceso, deberán ser informados 

debidamente y con prontitud. 

 
20 Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a los Niños Víctimas y Testigos de Delitos, 

Aprobada por el Consejo Económico y Social, 22 de Julio 2005 (Res.205/15)  
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5. Derecho a ser oído y expresar sus opiniones: La defensora o defensor 

público debe hacer todo lo posible para que las niñas, niños o adolescentes 

puedan expresar sus opiniones y preocupaciones en cuanto a su participación 

en cualquier etapa del proceso. 

6. Derecho a una asistencia eficaz: las niñas, niños y adolescentes victimas y 

cuando procedan sus familiares tendrán acceso a la asistencia legal gratuita 

por medio de la Defensora o Defensor Público especializado en atención a 

niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual. Toda asistencia de 

esta índole deberá atender sus necesidades y permitirle la participación 

efectiva en todas las etapas del proceso. 

7. Derecho a la intimidad: en todo momento la Defensora o Defensor Público 

deberá proteger la intimidad de las niñas, niños y adolescentes victimas como 

asunto de suma importancia, con el fin de mantener la confidencialidad y 

restringiendo la divulgación de información. 

8. Derecho a ser protegido de sufrimiento durante el proceso: la Defensora o 

Defensor Público deberá tomar medidas para evitar sufrimientos a las niñas, 

niños y adolescentes víctimas de delitos sexuales, a fin de garantizar el respeto 

de su interés superior y su dignidad.  

9. Derecho a la seguridad: cuando la seguridad de las niñas, niños y 

adolescentes víctimas de delitos sexuales pueda estar en peligro la Defensora 

o Defensor Público Especializado debe poner en conocimientos a las 

autoridades competentes para que adopten las medidas apropiadas. 

10. Derecho a la reparación: la Defensora o Defensor Público Especializado 

deberá realizar todas las acciones para que a las niñas, niños y adolescentes 

víctimas se les reconozcan sus derechos y reciban la reparación del daño 

causado, a fin de conseguir su plena indemnización, reinserción y 

recuperación. 

11. Derecho a medidas preventivas o cautelares especiales: la Defensora o 

Defensor Público Especializado deberá elaborar y poner en práctica amplias 
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estrategias e intervenciones adaptadas específicamente a los casos en que 

exista la posibilidad de que se siga victimizando a la niña, niño o adolescente. 

12. Derecho a la salud: La Defensora o Defensor Público Especializado deberá 

velar porque la niña, niño o adolescente victima de delito particularmente de 

delito sexual reciba la asistencia médica y la atención sanitaria que sea 

necesaria en relación a su estado de salud física o mental.21  

VII. DERECHOS GARANTIZADOS CON LA DEFENSA PÚBLICA 
ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL.  

Para garantizar los derechos de las niñas, niños y adolescentes víctimas de 

delitos, especialmente de violencia sexual, la defensora o defensor público 

especializado tendrá facultades para: 

1. Constituirse en calidad de parte procesal y realizar todo acto procesal tendiente 

a defender sus derechos antes y durante el proceso y las consecuencias que 

de él se deriven. 

2. Oponerse a medidas judiciales 

3. Interponer recursos. 

4. En su actuación deberá respetar la plena vigencia de los derechos humanos de 

las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, especialmente de violencia 

sexual con fundamento en los cuatro principios rectores de la Convención 

sobre los derechos del niño: a saber: 1) No discriminación; 2) del Interés 

superior de la niña, niño y adolescente; 3) Respeto al derecho a la vida, la 

supervivencia  y el desarrollo; y 4) el de respeto a la opinión de la niña, niño y 

adolescente en todo procedimiento que la afecte, de modo que se garantice su 

participación. 

Así mismo deberá garantizar la debida diligencia reforzada y la adopción de la 

aplicación de medidas especiales, si el caso lo requiere durante el desarrollo del 

 
21 Arto. 24 de la Convención sobre los Derecho del Niño. 
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proceso, con miras a evitar su re victimización, resguardando los siguientes 

derechos: 

a. Informar a niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual con 

lenguaje sencillo y comprensible de acuerdo a su edad y madurez 

emocional en presencia de su madre, padre, tutor o tutora, todo lo 

relativo al procedimiento, así como los servicios de asistencia jurídica, 

de salud y demás medidas de protección disponibles;  

b. Garantizar la asistencia de un intérprete en caso de que la niña, niño o 

adolescente sea miembro integrante de los pueblos originarios y 

afrodescendientes o extranjero que no hable y no comprenda el idioma 

oficial, asegurando la continuidad de la asistencia del intérprete en una 

misma persona. 

c. Garantizar el derecho a ser oído, con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable22, que conlleva un criterio reforzado de celeridad;  

d. Garantizar el derecho de la niña, niño o adolescente victima a participar 

en el proceso penal, en función de su edad y madurez, y siempre que no 

implique un perjuicio en su bienestar biopsico-social. Para ello, deben 

realizarse las diligencias estrictamente necesarias y evitarse la 

presencia e interacción con su agresor;  

e. Asegurar que las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia 

sexual puedan participar de forma efectiva en todas las etapas del 

proceso penal, garantizando las medidas de protección especial y el 

acompañamiento especializado; 

f. Velar porque la entrevista a niñas, niños y adolescentes víctimas de 

violencia sexual se efectúe por psicóloga o psicólogo o profesional de 

disciplinas afines debidamente de especializado.  

 
22 De conformidad a los plazos establecidos en nuestra legislación. 
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g. Vigilar que las niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, 

especialmente de violencia sexual no sean entrevistados en más 

ocasiones que las señaladas por la ley, atendiendo al interés superior 

para evitar la re victimización o un impacto traumático y verificar que la 

sala de entrevista brinde un entorno seguro en el que se garantice la 

privacidad y confianza.  

h. Coordinar la asistencia inmediata y profesional, tanto médica como 

psicológica y/o psiquiátrica, a cargo de un profesional específicamente 

capacitado en la atención de víctimas de este tipo de delitos y con 

perspectiva de género.   

VIII. MARCO DE ACTUACIÓN 
  

La defensora o defensor público especializado, ante el conocimiento de un hecho 

de violencia sexual en contra de niña, niño o adolescente deberá: 

1. Actuar de forma inmediata, procediendo a realizar la Entrevista Inicial a la  

niña, niño, adolescente, padre, madre, tutores o acompañante. 

2. Interponer o dar seguimiento a la denuncia ante las autoridades de la 

policía nacional. 

3. Observar en su actuación de forma primordial el interés superior de la niña, 

niño o adolescente. 

4. Custodiar el expediente de la niña, niño o adolescente víctima de violencia 

sexual garantizando la privacidad y seguridad. 

5. Garantizar un espacio que permita la privacidad, confidencialidad y respeto 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

6. Abstenerse de emitir opiniones personales, juicios de valor, estereotipos o 

prejuicios que justifiquen la violencia. 
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7. Evitar el contacto físico y visual entre la niña, niño o adolescente víctima de 

delito especialmente de violencia sexual y su agresor o agresora. 

8. Referirse al niño, niña o adolescente con respeto y empatía, no como 

“víctima”. 

9. Evitar culpabilizar, negar o minimizar la violencia o el abuso sexual. 

10. Respetar el derecho al silencio de la niña, niño o adolescente víctima de 

delito especialmente en los caso de violencia sexual. 

11. Dar credibilidad al relato de la niña, niño o adolescente víctima de delito 

especialmente en los delitos de violencia sexual.  

12. Recomendar a padres, madres, tutores o tutoras la no repetición del relato 

o induzcan u obliguen al niño, niña o adolescente a hacerlo. 

13. Asegurar que su actuación se regirá por el derecho y la ética atendiendo 

únicamente a la protección de sus derechos. 

IX. DE LA ARTICULACIÓN, COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL  

 

La solicitud del servicio de Defensa Pública, será  a solicitud de parte o mediante 

referencia y contra referencia que hagan las instituciones, acudiendo a cualquiera 

de las Delegaciones Departamentales y las Regiones Autónomas de la Costa 

Caribe Nicaragüense.  

Recibida la solicitud se designará conforme al procedimiento a una Defensora o 

Defensor Público especializado para la atención de niñas, niños y adolescentes 

víctimas de violencia sexual.   

Cuando la solicitud del servicio sea solicitado directamente en la institución o por 

referencia deberá contener los siguientes requisitos: 

11.  Solicitud personal ____ Institución u organismo que refiere ____. 

12.  Nombre y apellido del o la referida. 
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13.  Nombre y apellido de la niña, niño o adolescente víctima de violencia sexual. 

14.  Número de cédula de madre, padre, tutor o tutora.  

15.  Departamento, municipio y dirección del o la solicitante y/o beneficiario (a) del 

servicio. 

16.   Sexo, fecha de nacimiento y nivel académico del beneficiario. 

17. Número de expediente judicial e identificación del despacho  judicial, si se 

cuenta con esa información. 

18. Señalar etapa del proceso, si se cuenta con esa información. 

ANEXOS 
 

 

 

Anexo No. 1: REFERENCIA 
19. Nombre y apellido del o la solicitante.__________________________________________________ 

20. Nombre y apellido de la o del beneficiario(a) del servicio.__________________________________ 

21. Número de cédula del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio:___________-__________-

__________ 

22. Departamento, Municipio y dirección del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio: 

_______________, ___________________, _____________________________________________ 

23. Teléfonos: _______________________________________________ 

24. Estado Civil del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio: _____________________________ 

25. Sexo: ____F _____M 

26. Fecha  y lugar de nacimiento: ______/______/_______,____________________ 

27. Nivel académico de la niña, niño o adolescente beneficiario del 

servicio_________________________ 

28. Oficio, profesión o actividad económica a la que se dedica el o la solicitante y/o beneficiario (a) del 

servicio: _____________________________  

29. Número de expediente judicial e identificación del despacho  judicial, si se cuenta con esa 

información: ______________________________ 

30. Señalar tipo y etapa del proceso, si se cuenta con esa información:________________________ 

31. Institución que lo refiere:___________________________________ 

Anexo No.2: SOLICITUD PERSONAL 
1. Nombre y apellido del o la solicitante._____________________________________________ 

2. Nombre y apellido de la o del beneficiario(a) del servicio.______________________________ 
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3. Número de cédula del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio:___________-__________-

__________ 

4. Departamento, Municipio y dirección del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio: 

_______________, ___________________, ________________________________________ 

5. Teléfonos: _______________________________________________ 

6. Estado Civil del o la solicitante y/o beneficiario (a) del servicio: _________________________ 

7. Sexo: ____F _____M 

8. Fecha  y lugar de nacimiento: ______/______/_______,____________________ 

9. Nivel académico de la niña, niño o adolescente beneficiario del servicio___________________ 

10. Oficio, profesión o actividad económica a la que se dedica el o la solicitante y/o beneficiario (a) del 

servicio: _____________________________  

11. Número de expediente judicial e identificación del despacho  judicial, si se cuenta con esa 

información: ______________________________ 

12. Señalar tipo y etapa del proceso, si se cuenta con esa información:_______________________ 

 

13. Firma del solicitante:__________________________ 

 

Firma del funcionario/a:_______________________ 

 

Comuníquese y publíquese.- 

 Managua, veintitrés de Marzo del año dos mil veinte 
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ANEXO 4 
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ANEXO 5 
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INFORME DE AVANCE DE FORMACIÓN SOBRE PROTOCOLO ESTANDARIZADO DE ACTUACIÓN 

JUDICIAL PARA PROCESOS PENALES EN DELITOS DE VIOLENCIA SEXUAL CONTRA 

NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES. 

 

 

El Instituto de Altos Estudios Judiciales en coordinación con la 

Secretaría Técnica de Género han venido organizando e 

implementando la formación especializada para Juezas, Jueces 

Especializados en Violencia, Penal de adolescentes y Jueces 

Locales Penales, Secretarios Judiciales, en la aplicación del 

Protocolo Estandarizado de Actuación Judicial para procesos 

penales en delitos de violencia sexual contra niñas, niños o 

adolescentes. Este proceso formativo ha contado con el 

acompañamiento de UNICEF, mediante un consultor de apoyo para  

la revisión de estándares internacionales y docente del curso 

para la modalidad de formador de formadores en este 

protocolo.   

Para la formulación del diseño curricular se formó la 

Comisión Técnica de preparación del diseño curricular, quien 

preparó un cronograma de trabajo a desarrollar:  

No Actividad  Fecha Responsable Observación  

1 Reunión  Fecha: 

27 de 

febrero 

2020 

CSJ/ 

MIFAN/DP/MP/PN/MINSA/UNICEF 

Realizada  

2 Envío al Consultor 

de temas de interés 

a destacar en la 

formación. Cuadro 

con formato del 

plan metodológico.  

27 de 

febrero 

2020. 

STG/IAEJ Realizada 

3 Envío del Consultor 

con la primera 

propuesta 

metodológica que 

incorpore los temas 

de interés.  

9 de 

marzo 

2020. 

Dr. Anuar Quesille Realizada 
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4 La STG/IAEJ 

revisará y ajustará 

el documento a los 

requerimientos 

establecidos por el 

IAEJ. enviará la 

versión final.  

9 al 13 

de 

marzo 

STG/IAEJ Realizada  

5 Desarrollo de la 

Formación en 

fechas:  

Miércoles 6 y 

Jueves 7 de mayo 

2020 para 

integrantes de la 

comisión 

interinstitucional: 

MINED, MIFAN, 

PN,MP, MINSA, IML, 

DP, Poder Judicial. 

Viernes 8 y sábado 

9 de mayo 2020: 

Taller de Formación 

de Formadoras y 

Formadores para 

Juezas, Jueces 

Especializados en 

Violencia, 

Adolescentes.   

  PENDIENTE: 

Por la 

situación 

mundial de la 

pandemia y 

dado que el 

docente es 

internacional 

radicado en 

Chile, se 

está 

trabajando en 

el rediseño 

del Taller 

para ser 

desarrollado 

de forma 

virtual.  
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